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rEn los comentarios autortzados y luminosos de la jurispruden­
cia 1cle la Dirección general de los Registros y del Notariado que 
viene haciendo la REVISTA CRÍTIC•\ DE DERECHO lN~IOBILIARIO !he­
mos notado una equivocada interpretación, justilfioda tal vez por 
una confusa redacción de !a nota que moti\·ó la Resolución de la 
-Dirección general de 6 de Junio -del rpresente año, según puede ver­
se en la página ¡ot del número 12<) de dicha revista, correspon­
diente al mes de Septiembre ültimo. 

Dice así el comentarista: «'El asiento de presentación deja de 
existir, se extingue por falta de eficacia cuando y en ·la misma fe­
cha en que se han pr::1cticado las operaciones que se solicitaron; 
se amplía su duración en algunos casos-recurso, demanda y con­
sulta-que autoriza la ley. Pero no se puede, en forma alguna, al 

menos no conocemos disposición que lo autorice, dejarlo sin efecr o 
antes de los treinta días 'C¡ue tiene de vigencia.)) 

Es evidente que, a juicio -del comentarista, el asiento de pre­
sentación del documento a que se refiere dicha Resolución se can­
celó entes de e;.cpirar el plazo de -treinta días, y como este criterio 
está en oposición con la realidad, y su·pone, en el Registrador que 
puso la nota, cierta temeridad, conviene aclarar este extremo para 
que !'Csplandezca la verdad, disipando toda duda. 
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El asiento de presentación de un {locumento en el libro Diario 
del Registro de la Propiedad, tiene dos fines : el primero y princi­
pal el de calificar, y en su consecuencia inscribir, suspender o de­
negar la inscripción, y otro el ·de la prioridad, o sea el de impedir, 
durante el plazo de treinta días, la inscripción de otro documento 
por d que se transmita o grave la propiedad del mismo inmueble. 
Así lo disponen los artículos 76 del Reglamento y 17 de la ley Hi­
potecaria ( I ). 

En el caso ·que discutimos entendió el Registrador •que no pro­
cedía hacer nueYa calificación del documento, y así lo hizo constar 
.en la nota, negando eficacia al asiento para este fin, o sea el de 
cal·ificar, pero dándole toda validez para impedir que otro docu­
mento referente a la misma finca pudiera inscribirse dentro del 
plazo de vigencia del asiento de presentación. Así se desprende ele 
la nota, aunque reconocemos que su redacción ha motivado la 
equivocada interpretación del comentarista y hasta el criterio insi­
n"ttado por la Dirección. 

La nota puesta al pie del documento dice así: «El documento 
que precede, que ha sido presentado por tercera vez con el nüme­
ro 949 del Diario, se devuelve sin nueva calificación, porque ha­
biéndose confirmado •por la Dirección general de los Registros y 
del Notariado, en Resolución de 6 de ·Marzo último, la nota dene­
gatoria de esta oficin:1, f.echa 16 de Agosto de 1932, se considera 
agotada la vía gubernativa y sin efecto algnno la presentación. Li­
nvitada la calificación a los efectos de insc-ripción, queda a salvo el 
procedimiento judicial para que los Tribunales decidan sobre el 
derecho de los interesados.,, (z). 

(1) Sin ánimo de entrar a la defensn de nuestro redactor el ·señor Lueso, 
hemos de ad\·ertir que el orden de los dos fines indicados es precisamente 
el inverso, o sea que el asiento de presentación responde, en primer lugar. al 
prior tcmporc potior j11rc, y en segundo término, a b 'necesidad de c:l'lificar. 
Así, los Registros fundados sobre la mera transcripción fijan con cuicladG el 
momento en que los títulos il!lgresan en la oficina, mientras algunos ordena­
mientos, como el alemán, de rigurosa calificaciém, .no tienen propiamente un 

libro Diario. (.Nota de la Redacción.) 
(2) Reconozcamos que la frase : se considera .. si11 efecto algw10 la pre~ell­

tación, no dice con clarichd que el presentwnte quede protegido por el asiento, 
y la misma Dirección p:-~roce haberlo entendido de otro modo, como el señor 
Lueso. Desde que la Sección de Gr<~cia y Justicia del 'Suprimido Ministerio de 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

Lo subrayado en orimer término ha motivado la equivocacwn, 
por·que no se ha tenido en cuenta lo que sigue, también subrayado, 
con lo que se quiso dar a entender (aunque no fuere clara Ja for­
ma) que el declarar sin efecto la presentación era sólo para el fin 
de calificar. Por lo tanto, no se canceló el asiento de presentación, y 
este criterio resulta aclarado y confirmado en el resultando octavo 
de la citada Resolución, donde el Registrador dice: «que por todo 
lo :que había expuesto consi·deró sin efecto la presentación en cuan­
to se refiere a califica-r e insc·ribir el docnmento, por ser el mismo 
anteriormente calificado, sin r¡ue se acompañe ningün otro que pu­
diera desvirtuar los efectos de la Resolución de la Dirección, único 
caso en que, por hacerse en ella .]a oportuna salvedad, hubiera que­
dadu ineficaz, pudiendo ser inscrito el documento; que esto no 
quiere !decir que se negaran al asiento de presentación los ineludi­
bles efectos del artíc·ulo I ¡ en cuanto a la inscripción de otros do­
cumentos referentes a· la misma finca durante el plazo de treinta 
días 'que dicho precepto ser'íalall. 

Esto que se dice en el resultando octavo se demuestra práctica­
mente con la realidad, porque al final del mismo resultando, al re­
ser'íar •los {]iversos documentos .presentados para inscribir la finca 
a nomb;e de dueños distintos, se hace constar que el 20 de Sep­
tiembre se '!'resentó un acta de posesión a nombre del Ayuntamien­
to para insnibir la finca en expediente de eX'propiación forzosa, la 
cual quedó registrada el 21 de Octubre siguiente, en cumplimiento 
del artículo 44 del Reglamento. ya caducado el plazo de v 1igencia 
del asiento anterior, que es el referente a la nota que se comenta. 

Conste, pues, qne no se canceló el asiento de presentación y r¡ue 
surtió los efectos del artículo 1¡ de la ley. Esto es lo que nos pro­
pusimos aclarar. En cuanto al resto del comentario, estamos con­
formes. En lo que insistimos es en que, tanto en el {"aso de ·que la 

Ultramar declaró, en 3 de Febrero de 1888, que la nota margin;:ll denegatoria 
de un embargo implicaba crin cancelación del propio asicnt0 de presentación», 
los esfuerzos de la Dirección general de los Registros, o, mejor dicho, de sus 
Oficiales el sciior Ondo\"il'a (1·éase in Reforma Legislativa, números 8¡8 y si­
guientes) y el sciior Escosura (Comentarios al artículo 17, párrafo noveno), 
han defendido y hecho triunfar la opinión de que celos asientos de presenta­
ción rle cualquier clase (con defectos subsanables o insubsanable') duran trein­
ta dbs». (Nota de la Redacción.) 
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Dirección ordene inscribir, como en el de 'C¡ue confirme una dene­
gación, los acuerdos de a qué \la son ejecutivos y no pueuen ser mo­
dificados, lo cual implica la prohibición de hacer nueva calidi.ca­

ción. 
Si otra fuera la in·tel'pretación del artículo 86 del Reglamento, 

resultaría poco jurídica. 

SEBASTIÁN MoNTERO TizóN, 

Re;,;.st;ador <le la Pro: iedad. 

COMPRA DE BIENES POR l\IUjER CASADA. ANOTACIÓN DE El\lBARGO. Los 

BIENES ADQUIRIDOS A TÍTULO ONERO.SO DURANTE EL !\1ATR1JIIONIO 

SON GANANCIALES, SALVO QUE SE JUSTIFIQUE LA PROCEDENCIA DEL 

DINERO. INSCRITA UNA FINCA A NOl\lBim DE l\IUJER CASADA, SIN QUE 

LOS TÉRi\IINOS DE LA INSCRIPCIÓN -\UTORICEN A CALIFICARLA DE PA-

1~:\FEI~NAL, ES PROCEDENTE L,\ ANOTACIÓN DE Ei\IB:\RGO SOBRE EL IN­

i\!UEBLE POR RESPONDER CO:v!O GANANCIAL DE LAS DEUDAS DEL 

MARIDO. 

Resolución de 10 de Julio de 1935· (Gaceta de 2 de Agosto.) 

En el Registro de la Propiedad de Ayamonte se presentó man­
damiento solicitando la anotación preventiva del embargo decreta­
do contra finca Inscrita a nombre de mujer casada, sin justificarse 
la procedencia del dinero, en juicio ejecutivo seguido contra el ma­
rido por deudas del mismo. 

El Registrador denegó la anotación ccconforme al párrafo se­
gundo cdel artículo 20 de la ley Hipotecaria y Resoluciones de la 
Dirección general de los Reg-istros {]e 30 de 'Diciembre ele 1892 y 
20 de Febrero y 28 de Mayo de I<)O¡, por resultar inscrita la finca 
a favor de doí'ía Carmen Cordero López, en concepto de parafer­
nal, como Jo demuestran los siguientes términos de la inscripción 
que se inserta literalmente ... , haciéndose constar que la doña Car­
men Cordero López adc¡uirió la finca con dinero de su exclusiva 
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pertenencia, cuya afirmación corrobora su marido, D. Leopoldo 
Martín Quintana, manifestando que el precio de esta enajenación 
fué aportado por su esposa al matrimonio y manejado por eTia des­

de aquella época hasta el día, todo lo que se hace constar, a fin de 
que la presente compra parezca en todo tiempo como hecha por su 
consorte ... En su consecuencia, salvo •que expresamente afecte di­
cha finca la titular de su dominio en la forma que dispone el artícu­
lo I .387 del Código civil, no puede re::,ponder de las deudas con­
traídas por el marido. Y siendo el exprc'iado defecto insubsanable, 
no procede tomar anotación de suspensión». 

Revocó el Presidente de la Audiencia la nota del Registrador, 
y la Dirección general confirma el auto apelado con las siguientes 
consideraciones : 

Corrientemente no ex.isten en el Registro de la Propiedad ins­
cripciones especialmente extendidas a favor de la sociedad de ga­
nanciales como persona jurídica, sino que los bienes o derechos 
aparecen inscritos a nombre del marido o de la mujer con ciertas 
órcunstancias o datos que permiten su atribución a un grupo pa­
trimonial con fines particulares y régimen caré\cterístico. 

Reputándose gananciales, según la regla general, los bienes 
adquiridos a tíwlo oneroso durante el matrimonio, es obligada exi­
gencia que en los casos de compra por la mujer se justifique la 
procedencia del dinero, al efecto de que lo comprado se tenga por 
parafernal o dotal, no basrando el mero reconocimiento, por parte 
del marido, de pertenecer a su esposa el precio empleado en la ad-
1quisición para destruir la presunción establecida por el artícu­
lo r .407, ante el peligro de que, por la sola voluntad de los intere­
sados, se Jl!tnu.':>CalJen los derechos que ia ley ororg·a ai marido en 
la sociedad conyugal, a ambos cónyuges, o a sus herederos llegada 
la disolución, se disfrace una donación, y se burle, en definitiva, 
la prescripción legal que veda los contratos entre cónyuges, con po­
sibles perjuicios para los terceros. 

En su consecuencia, no autorizando los términos de la inscrip­
ción hecha a nombre de doña Carmen Cordero la calificación de pa­
rafernal en cuanto a la adquisición ·que la produjo, si·n desconocer 
la eficacia de los asientos del Registro, y precisamente apoyándose 
en su misma virtualidad, es procedente la anotación de embargo 
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acordada, por no aparecer inscrita como parafernal la finca de que 
se trata. 

V·iene de muy antiguo la necesidad de sentar una regla que de­
te·rmine la clase de bienes que deben o no considerarse como ga­
nanciales. 111 anresa cita como antecedente el precepto de la ley 203 

de las de Estilo, qtte paso a la Novísima Recopilac·idn (ley c·uarta, 
tft1do 1 V, libro X). De ahí qtte la D-ireccidn general, acatando, an­
tes de la p·u.blicaci.dn del Código civil, lo disp1testo en las.· leyes 49, 
titulo V du la Partida quinta, y r r, título 1 V, libro 111 del Fuero 
Real, y desde el año r88g el contenido del art.fculo 1.407 de dicho 
Cddigo, sin prestar atencidn a las sugerencias q·ue de uno y otro 
campo-Constitucidn, Ley catalana y comentaristas-se vie·rten a 
cada momento sobre la necesidad de ir a la revisión de algunos de 
los preceptos que regulan el derecho de familia, la relación conyu­
gal y el régimen econdnúco matrimonial, en vi·rt·ucl de los llamados 
imperativos jurícLicos de la «Super Ley», como algunos designan 
la Constitución vigente, y de las grandes corrientes de opinión que 
se s·nponen-e indudablemente existe-n-favorables a sol-uciones dis­
t-intas de las que rigen, reitera ttna vez rnás su 1Vegativa a enctwclrar 
dentro del marco de los bienes parafernales a todos aquellos adqui­
ridos a tit1tlo oneroso por y para la m1~jer, sin j-nstificarse la p-ro­
cedencia del dinero o eqtúvalente e1npleado en su adquisición. Y 
como secuela necesaria declara que las fincas así ad1ptiridas ·res­
ponden a las deudas del marido y es, por tanto, anotable el embar­
go contra ellas clec·retado. 

Sería enojoso por lo extenso, e inútil además, tratar de enurne­
rar, ya no de -relacionar, las dist:intas Resoluciones en que el Centro 
directivo sienta la m.isma docl.ri.na. Ya en 3 de Diciembre de r 888, 
por no ir más allá, se dictó una, cnyos principales conceptos, por su 
concisión y claridad, merecen ser citados. Helos aquí: 

«Considerando que en materia de adquisiciones a título onero­
so verificadas d.11rante el matrimonio, rige la regla general de que 
se reputan gananciales los bienes así adqrúridos, salvo los casos 
exceptuados, rmtre los que j1.g1tra el de que el capital invertido pa·ra 
la adq ttisic.idn f'u.era procedent-e del patrimonio de uno de los cdn­
ynges . 
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Considerando que sirven de fundamento a esa excepc·ión la Ley 
49, tít1do V de la Partida quinta, que declara es de la mujer lo que 
el marido comprare con voluntad de ella y con dinero de la dote ; 
la 1 r, tít·1tlo IV, libro !JI del Fuero Real, según la que lo adquiri­
do con el producto de la venta de 1ma heredad es de aq11el a quien 
ésta pertenecía, y la ·razón de buen sentido de que la cosa com-prada 
reemplaza y sustit1tye a la cantidad que en ella se invirt:ió. 

Considerando que, por lo mismo que esto constit·uye ·una ex­
cepcion a la regla general arriba exp1testa, debe j l!s/.ificarse en cada 
caso la procedenc1:a del c/;mero, dado que, de otra s·ltC7te, por la sola 
vol1mtad de los parf;icu/ares se alterarían los derechos que la Ley 
castellana otorga al marido en la sociedad cony1tgal, se fac'ilit.aría 
a los cóny-uges el medio de b·urlar la .precri·pción legal que prohibe 
los contratos entre ellos, y la alegación del marido en ·una compra­
venta de qne el precio era de su mujer sería la manera de encubrir 
u.11a ilícita donación. 

Considerando qu.e de lo expu.esto se infiere que no está prohi­
bido en nuestro de·recho que la mujer adq1t·iera durante el mat·rimo­
nio, y previa l-icencia marital, fincas q·uc, según el origen del di­
nero, podrán ser dotales o parafernales; mas esto es a condición 
de qu.e se pruebe tal origen o procedencia, por lo cual no p11.ede 
afirmarse qu.e el cont·rato de cuya inscripción se trata adolece de un 
vicio de nulidad q¡w constituye u.n defecto insubsanable. 

Considerando q11e en ese contrato sólo consta, por la mera afir­
mación de los cónyuges, que el dinero empleado pa·ra la adquisi­
ción era procedente del capital parafernal aportado al matrimonio 
por la Pilar A ntelo, y esa afirmación no es bastante para que la 
inscripción se verijiq11e en la forma que se pretende, dado que no 
se apoya en hecho alguno que la j·ustifiquc y qne aparezca relacio­
na.do en la misma escrit·ura.» 

Entre las d·ictadas con posterio·ridad pueden citarse la de 13 de 
Mayo de 1911, en la qne se declara no hallarse extendida con arre­
glo a las formalidades legales una escritura 'de ventw por mujer ca­
.sada, con licencia de su marido, de finca comprada por la misnw, 
sin prueba ni indicación siquiera de la procedencia del dinero con' 
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que adquirió el inm.ueble, porq·ue tratándose de finca ganancial ca­
rece la mujer de facultades, con arreglo al artículo 1.413 del Código 

civil. La de 17 de Enero de 1913, segú.n la q1te las mawifestaciones 
hechas por los cónyuges en el acto del otorgamiento de la escritura 
no bastan para estimar q·ue sea de la excl11siva prop·iedad de uno de 

ellos el dinero con que s¡_; com·pren ciertas fincas. Y la de 17 de Sep­
tiembre de 1913, por la que no se j1tzga suficiente para est•imar de 
la p·ropiedad exclusiva de nno de los cónyuges una finca por la sola 

manifestación de los interesados, si no se justifica la procedenci~ 
del cbinero. 

F por si cupie·ra alguna duda ·respecto a la aplicación de esta 

doctrina en orden al tiempo, la Resolución de 31 de Marzo de 1900 
se encarga de desvanecerla. N o es cie·rto-dice-q1t'e la disposición 
general consignada en el artículo 1 .407 deba tener apl;icación sola­

mente al tiempo de la disolución del matrimonio, porque ni e·n ella 
se establece distinción alguna entre los bienes que existen constante 

la sociedad conyugal y los q·ue resulten al cbisolverse ésta, ni por el 
lugar que ocupa en el correspondiente capítulo del Código puede' 
injerirse ldgica:mente que el legislador quiso referirse o ·reservar su 
aplicación al caso de disolverse dicha sociedad y proceder a la li­
quidación de los bienes de la misma. 

Por lo que hace referencia al seg·undo de los extremos resueltos, 

la de 20 de Septiembre de 1907 afirma que dado el carácter legal de 
las fincas procede la nnot.ación del embargo po·r deudas del mar·ido, 

aunq·zte la finca esl.é inscrita a nombre de la 11wjer, sin crue consto 
la procedencia del dinero, porq1w p11diendo dichas fincas ser ena­
jenadas o gravadas a título oneroso sin consentimiento de la m·ujer, 

COn mayor razon han de poder quedar obligadas. Y la de IJ de 
Enero de 1913 dice que es anotable el emba·rgo de bienes inscritos a 
nombre de la 11mjer, decretado en procedimiento seguido contra el 

marido, annqne aq·uélla no apa·rezca conw principal de1tdora, cuan­
do dichos bienes deban reputarse gananciales conform-e a lo dis­
puest-o en los arlíwlos r .401 y 1.407 del Cddigo civil. 
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También el Tribunal Sttpremo, en ·una muy nmnerosa jurispru­

dencia, sustenta la misma doctrina. Es ganancial-dice-la finca 
comprada por la mujer dttrant.e el matrimon·io sin const.ar qu-e eZ. 

dinero fuese procedente de la misma (Sentencia 28 Enero 18g8), y, 
en s·unw, cuanto no conste aportado al ·matrimonio, ni adq·uirido 

por título lncrativo d·ttrante el mismo, ni com.prado con fondos per­
tenecientes a uno solo de los cónynges (Sentencia z¡ !11ayo 18g8). 

Es de la primera de las Sentencias citadas el siguiente párrafo: 

ccSi bien es cie·rto que hasta la disolución del matrimonio, y previa 
liquidación de la sociedad legal~ no puede sab'erse ni determinarse 
s·i hay gananciales o pérdidas, tal doctrina, declara'da por copiosas 

resolnciones del Tribttnal St¡.premo, sólo tiene. eficacia cuando se 
trate de lwcer efectivos los derechos invocados por los participes en 
las ganancias que se su·pongan realizad~s; pero no c·uando, cons­
tante el matrimonio, surjan controversias sobre la natttraleza de de­

terminados bienes, en wyo caso hay que atenc·rse para resolverlas 
a las reglas qtte establecen el ·régimen económico del matrimonio, 
y definen los bienes comunes y los propios de cada cónyttge.» La 
m1sma doctrina se deduce de la sentencia de 31 de Mayo de rgoo. 

Enfrente de un cuadro tan completo y uniforme de jurispruden­
cia dictada en el indicado sentido se hallan algunas , muy poca1s, 
Resoluciones cont·ranas, o más bien vacilantes, sin duda a causa de 
la nebulosa que oscurece las sif.naciones patrimoniales creadas en el 

Registro, al amparo, como hemos dicho en otra pa·rtG· (r), de la falta 
de reglamentación que se echa de ver en este as·unto y co·mo conse­
cuencia de la vagttedad e indeterminación con que se ex·presan en 
las escrituras los interesados, marido y mujer, respecto al carácter 
con que ésta comparece, al moti'Vo de la adquisición y a la proce­
dencia del dinero o equivalente que se invierten, q¡¿e dieron y da·n 
l·ugar a la práctica de insc·ripciones difíciles o im-posibles de califi­

car, por no contener los elementos necesarios para szt inclusión en 
uno u otro de los 'varios grupos que pueden fonnarse c·uando de la 

(1) Véase el comentario a la Resolución de '5 de AbriL Número de Junio 
de esta REVISTA. 
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adquisición de bienes a título oneroso por los cónyuges se t·rate, ya 
sea cuando sólo se hacen consta·r las manifestaciones de aquéllos de 
ser propio de la mujer el metálico o equivalente, o bien cuando, 
además de esta manifestación, se solicita que se practique la ins­
c-ripción a favor de la mujer como parafernal o, por último, el cons­
tituido por aquellas inscripciones en las que se justifica d·icha pro­
cedencia mediante la presentación de los documentos que sean, !le 
los. que se ha tomado buena ct~enta en el Registro y en los que se ha 
puesto nota de la wversión q1te se ha dado al todo o parte del di­
nero o equ·ivalente que representen. 

Así, en la Resolución de 7 de s'eptiembre de rg2r se declara ins­
cribible la escritura de venta hecha por nvujer, con lic·encia y con­
sentimiento marital, de fincas que aparecen inscritas en favor de 
aq·uélla sin más qtte manifestar el marido que el p7iecio de la adqtti­
sición lo aporto su esposa: y haber solicitado la inscripción a favor 
de la misma como parafernal. Se fundamenta esta decisión en que 
las especialc·s circunstancias que concurren en el caso discutido po­
nen de relie7.Jt' ·una divergencia entre las declaraciones formales del 
R egist·ro a favor de la nmjer y los werechos sttsta ntivos del otro 
cónyuge, que en los actos de enajenación cabe salvar con la compa­
recencia de ambos ante el N otario, para que aquélla asuma el papel 
de transferente, en consonancia con los precedentes de la inscrip­
cion realizada, y el marido preste su conformidad en el doble con­
cepto de jefe de la sociedad conyugal e interesado directo en la 
transferencia. 

La de 30 de Dicien~bre 'de r8g2 declara inscrib·ible una escritura 
de hipoteca de finca inscrita en favor de mujer casada, la q·ue com­
pró-dice-con fondos propios. En la de 20 de Feb'l"ero de 1907 se 
trata de finca inscrita a nombre de mujer casada, en cuya inscrip­
ción se hizo constar ser de su exclusiva propiedad el precio de la 
adquisición, por p-roceder de las ventas de parte de los parafe·rnales 
inscritos en el Registro. Se confirma la denegaoión de inscripción 
de la venta que de ella hace el Juzgado, en procedimiento y rebeldía 
del marido de la propietaria, porque, sin mas fundamento y' base 
que lo expresado, se parte del supuesto de hallarse la finca inscrita 
como parafernaTL.o miÍsmo ocurre en la de 28 de Mayo del mismo 
año, en la que no se admite la venta que hace el marido de finca 
inscrita en posesión a nombre de su mujeT, constante matrimonio 
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con aquél, q-uien en el escrito solicitando informac-ión posesoria ma­
nifestó haberla comprado sn esposa con dú~ero de s·zt pectdio. 

Y en las tres se t·rae a cuento: hallarse prej11zgada en el Registro 
la naturaleza del derecho q1te sobre la finca asiste a la m•ujer, la 
falta de c01npe1.encia para aco·rdar el Registrador y s·us superiores 
jerárquicos la nulidad de inscripciones heclws en el Regist·ro, y no 
poderse prescindi·r, al califica·r, del asiento y del concepto j-urídico 
que co,z.tiene acerca de /el p·rocedencia del i.nm·ueble. 

* * * 

¿ Pe·ro es q·ue ha de entenderse, por el m.e·ro hecho de sentar los 
int.eresados, sin p-robarlas, determinadas afirmaciones en orden a 
la p·rocedencia del dinero, las qz~e el Notario tiene que recoger y el 
Registrador está obl-igado a consigna·r como ·zma de las parti.c·z¿la­
ridades del documento que puede interesar a tercero, que el asiento 
así extendido atribttye al inm·uebl.e el ca·rácter de parafernal? En~ 
tendemos que no. En el caso de q1¿e aho·ra se trata, y en la mayoría 

O de las Resolu.ciones q·ue discrepan de las en un princ·iPio expuestas, 
nótese o que no se solictta la inscripción como parafernal o q1w, si se 
pide, el Registrador, no creyéndose asistido de facul/.ades-q·ue des­
de luego negamos-para calificar sin doc·umentos o prwJ·bas s·ufi­
cientes ; estimando invprocedente incluir la finca en el gr·upo de los 
pa-rafernal.Js se abstiene de dln, deja de ·insc-ribir la finca como ga­
nancial, porqne dentTo de los preceptos q1te TCgulan la inscripczón 
no cabe extender asientos a favor de la sociedad conyugal, a tenor de 
las Resoluciones de 13, 17 y 24 de Enero de 1913, 1 r de Se-ptiembre 
de 1915 y 18 de Julio de 1918; consigna las manifestacion.es que los 

interesados quieran hacer, io q11e no prueba que sea 1tna verdad su 
contenido, ya que puede se-r contradicho por los herede.,os o acree­

dores en s-u caso, y que ante los intereses de tercero no tienen más 
valor que el que resulte en su día de la prueba q·ue se practiq·ue, e 
inscri.be la fi.nca a nombre de la mujer. 

Al Registrador, como a la ley, le es indifeTente q-ue la adquisi­
ción se verifique a nombre del marido o de la m.ujer; sólo tiene que 
atender para calificarla de parafernal, a la justificación de la proce­
dencia del dinero. Si nos~ justifica, se limita a indicar que la finca 
ha quedado inscTita en el folio y tomo que cita, simplemente, stn 

54 
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ning·una adición, sin alnb-nirle uno u otro carácter, con lo qu-e no 
creemos sea permitido a nadie atribuirse fawltad para cal-ifica·r de· 
parafe·rnal1tn asiento en el que se contiene un derecho cuyo concep­
to jurídico no se halla prej-uzgado en el Registro--reflejo del tít'U­
lo-y que tiene que ser objeto de calificación a posteriori, cuando de 
actos jurídicos a él atañentes se tratare. 

Está permitido a los cónyu.ges adqu.irir b·ienes a t.ítulo oneroso, 
siendo las adqu·isiciones realizadas perfectamente inscribibles. Es 
más: las compras hechas po·r ·m.11jc·r casada, sin licencia ni interven­
ción marital, son también inscribibles sin más q-u.e hacer constar 
en la inscripción dicha falta, que lleva consigo el an·unCiio de la po­
sibilidad del ejercicio de 1tna acción de nulidad (Res. 15 Dic. 1933). 
Po·r cierto, y dicho sea de paso, que en el artíctdo 169 del reciente: 
Reglamento notarial se declara que a falta de licencia del marido se 
podrcí otorgar el documento, subordinándola a la condic·ión sus-. 
pensiva. en c·uanto a s1t perfeccionamiento, a la ratificaci.ó n o con­
sentimiento por el m-arido, sin perjuicio de la validez o eficacia del 
1ms,mo si el ·marido o S1/.S heredero~ no la impugnaran. 

Si el Regist·rador--para dar fin a este apartado--al extender el O 

asiento no acusa en él la afirmación de quedar inscrita la finca como 
parafernal-y )'a c-widará de no hacerlo cttando le falten pruebas-, 
sino que reduc.e s1t actuación a trasladar al Regist·ro, en cunvpli-
miento de s-n deber, lo que las partes hayan querido manifestaT en 
la escritura, sin acompañar pruebas, no hay, a nuestro modesto en­
tender, por q1té ni para qtté hablar de inscripción intangible, inata-
cable, colocada bajo el amparo dde los Tribunales, contra la que no 
puede irse ni cabe calificar, que hay que respetar. Y es sencillamen-
te, porque no hay tal inscripción de parafernales, s•ino una muy de­
ficiente expresión de voluntad que carece de j1te·rza y eficacia sufi-
cientes para enervar preceptos claros y rot·undos del Código civil en 
orden al régimen económ•ico de· la sociedad conyugal. 

Coméntase por distintos autores siguiendo a Isábal, y se crit·ica 
con d1treza que se nos antoja improcedente, la rigidez qtte muestra 
la jurispntdencia en la exigencia de la prueba de la pertenencia pri­
vativa de los bienes. 

N o creemos pueda seguirse otro camino en el ínterin estén en 
pie los preceptos lr::gales que rigen en la materia y no pasen a ser 
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textos de de-recho las co-rrientes innovadoras que canvinan hacia un 
nuevo de-recho civil. M ient·ras las donaciones ent-re cónyuges sean 
actos nulos i pso facto o inexistentes y la l·ibre contratación entre 
ellos no e si é permitida; rwientras no sea posible la alteración de las 
capitulaciones matrimoniales y siga subsistente la prohibición de 
renuncia a la sociedad de gananciales constante matrimonio, han 
de parecer pocas todas las precmtciones q·ue se tatnen para evita·r se 
burle la eficacia de dichos preceptos, con dm"'ío evidente para los 
mismos cónyuges, sus hijos y los te·roeros i·nteresados o acreedores. 

Por lo demás, no seria difícil, como se pretende de contrario, 
habilitar tb?W pru.eba plena si, por ejemplo, al formularse las par­
ticiones de herencia no estuvieran atentos los herederos a buscar, 
con obscsionante prwcttpación, los medios de ocultar bienes al ha­
cer el inventario, con el objeto de eludir el pago de impuestos ; si 
en los contrar·ios no se disminttyera el valor, con la mis·ma finali, 
dad; si la dote y las donaciones de cantidaro se ent·regaran ante N o­
tario y no en docttm'Rntos privados, que ni mm así se cuidan de au­
tentica·r en cuanto a la fecha, o mediante sim!ples recibos. La prue­
ba es fácil. Son los interesados, no la ley, los qu.e en la mayoría de 
los casos la dificultan. 

Lo dice Manresa en estas palabras, tomadas de su conocida 
obra, tomo IX pdgi11a 588: ccEn un país como el nuestro, don'd.e 
por apatía o temor a gastos y molestias se omiten formal·id.ades le­
gales, res·ulta de hecho que es con frecuencia difícil justificar la pro­
cedencia del dinero, por lo qtte, a·nn siendo cierta una adquisición 
privativa, legalmente qtteda convertida y ha roe ser núrada como 
ganancial. n 

• • • 

Sostienen algunos autores que s·upone un avance en nuestra le­
gislación, y ttn precedente que habrá de ser tenido muy en cuenta 
para 'uariar la condición jurídica de la mujer casada en orden a s·u 
capacidad de adquisición, administración y ¡,najenación, derechos 
que durante el matrimomo son, según la Di-r:ección, sólo potencia­
les (Resolución de r¡ de Noviembre de 1917), en contra de la opz­
nión de De Buen, para el que son algo actual y efectivo, con el 
límite de que la gestión de los mismos-administración y enajena­
ción-no le corresponden a ella, sino al marido, la publicación de 
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leyes, tales como la pro:m·ulgada por el Parlarnrm.to catalan, en rg 
de Junio de 1934, por la que se llevan a la realidad, dejando de 
constittti·r emtnciados o ternas de un programa mejor o peor ar­
ticulado, pero desde luego con violencia e inoportunidad noLorias, 
en la Constit~tción vigente, para pasar a preceptos de derecho po­
sitivo, los llamados impe-raúvos jurídicos referentes a la igualdad 
die capacidad civil entre los cóny·ugcs (artíctdo 1 •

0
) ; a no nwdifi­

carse dicha capacidad de obrar en la m-ujer por el matrimonio (ar­
tículo 2.0

); a la supresión de la a·utoridad del marido sobre la mu­
jer, a la que no representa (artíwlo 3.0

) ; a la libertad absoluta de 
cada cdny"ltge para, sin licencia del otro, adquirir, alienar o gravar 
sus bienes, contratar, obligarse y real-izar t.oda clase de act.os j"lt:rí­
dicos (art-ículo :).0

), y a la libertad pa·ra celebra·r entre ellos toda 
clase de actos j wrídicos, sin perjuicio de la revocabilidad, bien por 
actos «Ínter vivos)), bien por actos de última voluntad, de [os rea­
lizados a tít·ulo l-ucrativo, no p·udicndo dttrante el matrhnonio eje­
cttlar un cdnyu.ge los bienes de otro (artículo 6.0

). 

Nos será penmit.ido oponer que en Cataluña la m~tjer tenía de 
antes la administración y hbre disposición de sus parafer·nales, 
porqtte la jurispr·udencia anterior, basada en la opinión ~mánime 
de los autores, y éstos teniendo en cuenta la ley octava Cod. De 
pac. Convent, y la Costu1nbre 22 de las recopiladas por Pedro Al­
bert, mandadas g~tardar por la Constit·ución tercera, tít·u/o l V, li­
b-ro 8.0

, volumen l, así lo ·reconocieron, no admitiéndose el conte­
nido de la Ley r 1, títu./o l, libro I.0 de la Novísima Recopilación, 
la qu.e entendid el Supremo Tribunal prohibiti~ua de la facultad de 
poder la muje·r celebrar contratos sin licencia o consenso del ma­
rido, por considerarla contraria a lo que disponía el de·recho vigen­
te en Catalu1'"ía, región q1te entendieron debía regi·rse en defecto del 
derecho m-unicipal por el canónico, y a falta de éste por el civil ro­
mano y doctrina de los doctores, según lo prevenido en la Consti­
tucidn única, libro 1 .0 de los U satges y altres drets de Catal1tña. 

Fué preciso que la moderna jurisprudencia, interpretando quizá 
torcidamente, en opinión de Castán, la ley del Matrimonio civil y 
el Cddigo, introd·ujese la necesidad de la lic:encia marital. 

Con estos antecedentes era lo natural que los catalane·s, en su 
afán de diferenciación y apartamiento de que tantos beneficios ob­
tienen, aprovecha·ran la primera ocasión qtte se les presentara-y 
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f1t.erza será reconocer q·ue la última q ne se les ofreció, en circuns­
tancias que por su ano-rmalidad j1trídica hacen necesario un seve'To 
juicio de revtsión, les ha sido' extraordinariamente !,avorable-, para 
volver por una institución q u.e en Catalufía se había desen·vuelto en 
form-a distinta a. la de Castilla, donde p·ronto perdieron los parafer­
nales el carácte·r que les había dado el Derecho romano, hasta el 
extremo de q~te el Tribnnal Stiprem.o, reafi·rmando más y más los 
derechos del m-arido, llegó a declarar q1te éste podía disponer de los 
frutos de tales bienes pa-ra atender a sus personales necesidades, en 
·v·irtttd de s·u c·u.alidad de jefe de fam-ilia, sin hacer siq1tiera la clá­
sica y elemental d-tstinció-n entre bienes ((retenidosn :v ((entregados», 
que atttorizó el texto de la ley I 7, títttlo X l, Pa·rt.ida cuarta. 

A demás, en el de·recho catalán común, y por causas que no es 
necesario explicar aquí. no se conocen los gananciales, salvo que 
los pacten los cónyuges. Existe bastante extendido el pacto de Aso­
ciación o acog¿miento a compras y mejoras, que la jurispmdencia 
tanto del Sttprem.o (Sentencia r¡ de Febrero de 1915), como de la 
Dirección (Resolución de 30 de Junio de 1892), han equiparado a 
nuestra sociedad de gananciales, si bien, en op'inión de Castán, 
esta conducta ha sido du·ramente censurada por los a1dures, citan­
do en apoyo de su parecer la opiniÓn de Sánchez Román, quien en­
tiende q·uc hay cierta ((analogían, nunca ((identidad», entre ambas 
institu.ciones. 

* e * 

El maestro de á;.Jilistas S<!ñor Castán, ya antes de qtte se pro­
mulgara la ley catalana de que nos ocuparnos en el apa-rtado ante­
rior, había antt:nciadu ((llegada la hora de su,pri-t:ni·r t'odo vestigio de 

• " T ~ 0 
• , " l T 0 7 1 • J J 

autorza.aa marnaL, reconocwnu.o a ta mtt}er casaaa s·u capuc-tuau 

para obligarse, d¡sponer libremente d.e s¡ts bienes privati710S ... n, 
afirmando que «todas estas soluciones cu.entan ya en n·uestra pa­
tria con una antigua corriente de opinióm> ( 1 ). 

El m.ismo publ·icista ha contrib·uído, y contribuye de m.ane-ra 
eficaz, con el ascendiente q·ue le otorgan su innegable competencia 
y mdoridad, a crear ttn ambiente propicio a modificar algunos de 

( z) Véase el folleto publicado con el título Hacia w¡ 11uevo Derecho cmil, 
por acuerdo de.[ Ilustre Colegio Notarial de Valencia, que contiene las conferen­
cias leídas por el sciior Castán en los cursos de 1932 y 1933 en dicho Colegio. 
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los principios que hasta ahora se habían cre·ído ese·nciales de nues­
tro Derecho civil, en consonancia con las alteraciones que el andar 
de los tiempos imponen en todas las nranifestaciones de la actividad 
jurídica ; con las nuevas ·doctrinas económicas, y sobre todo socia­
les, que se va·n abriendo paso por imperio de las circunstancias, al 
sostener, entre o/.ras teorías-y nos referirnos a ésta por la relación 
que guarda con nuestra tesis, y para que no se nos atribnya con 
fundamento la intención de soslaya·r la exposición de la doctrina 
moderna en la defensa que hacernos del proceder del Registrador 
clásico en los comentarios a que se alude en el presente-, la que 
defiende sobre las dudas que se han suscitado acerca de si su'ó'siste 
o no en el derecho vigente el principio de incapacidad de los cón­
yuges para cclebrm· contratos entre sí, y qtte res·uelvc afi-rrmando 
que ula doctrina científica se ha inclinado ya resueltamente a la so­
[ución negativa>> (r). 

Lurs R. LuEso, 
Registrador de la Prop1cdaJ. 

(1) Véase Derecho civtl espn¡:.o/ COIIIIÍII y foral. Tomo 1, volumen J. Terce­
ra edición, p!tgina 114. 

Cajera en las oficinas de la Asociación de Registradores de la Propiedad. 
Gestor administrativo. Habilitación de Clases pasi.vas. Presentación de toda 

clase de instaocias en ·la Dirección general de los RegistJros ry en ~os demás Cen­
tros oficiales. Gestiones en los mismos. Certificaciones de pena·les, últimas vo.. 
l·untades y demás. Fianzas, jubilaciones, viudedades y orfandades.-San Ber­
nardo. 4.2, segundo derecha.-Teléfono 13900. 

e 


